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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk76987799][bookmark: _Hlk76988292]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021, 	 06087/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Amecameca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, la Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amecameca, mediante las cuales requirió lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	 00267/AMECAMEC/IP/2021
	Pido me sea entregado el o los documentos que contengan la información clara, precisa, sencilla y detallada en lo que se refiere al articulo 48 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno 2019-2021 Administracíon de Amecameca Méx., ademas pido me sea enviado todo lo relacionado. a.- Cuantas licencias o certificado de licencias, asi como autorizaciones o permisos que cuenrten los puesto que se encuentran en la calle de Abasolo de calle San Francisco a calle Reloj mismo que haya otorgardo permisos la direccion de comercio, además que contenga nombre dl titular, antiguedad y medida d los puestos si son de amecameca o otros municipios o se dieron permisos .. pido la información de los siguientes funcionarios presidente municipal, sindico municipal, d los regidores 1o.2o.3o.4o.5o.6o.7o.8o.9o.10o. , y en especifico del regidor 1er regidor. dirección de comercio, coordinación d comercio, contraloria municipal, sindico municipal, juridico municipal, derecho municipal, tesorero municipal. y que sea fundado y motivado. (Sic.)

	 00265/AMECAMEC/IP/2021
	Pido me se entregado el o los documentos que contengan la información clara, precisa, sencilla y detallada. 1.- A que se le denomina espacios públicos y como se cataloga y que fines tiene, que procedimiento administrativo se lleva acabo cuando s encuentra ocupado por algo o alguíen (requiero los lineamiento juridicos, legales y administrativos que debe hacer el municipio). fundado y motivado.2.- Pido me informe que documentos otorga o emite la dirección de desarollo economico y comercio en cuanto al funcionaiento de licencia, autorización o permiso de algún negocio, comercio, industria, rastro etc,etc, y que datos debe contener , además pido me diga si toda y cada una de las licencias que emiten cuentan con un número de folio para que no sea elimnados, ni alterados de su registro , asi mismo cuenta con el número de blocks de licencias o permisos cuenten con número de folio, así mismo requiero como los ordena, organiza o mantiene el control de los mismo. fundado y motivado.. Pido la informacion a los siguientes funcionarios publicos. presidente municipal, sindico municipal, de los regidores 1o.2o.3o.4o.5o.6o.7o.8o.9o.10. Dirección de comercio, contraloria municipal, sindico municipal, derechos humanos,juridico municipal, tesoreria municipal. admisnistración de Amecameca 2019-2021. (Sic.)

	[bookmark: _GoBack]00266/AMECAMEC/IP/2021
	Pido me sea entregado el o los documentos que contenga la información clara, precisa, sencilla y detallada que sea fundada y motivada. a.- Requisitos para poder instalar un puesto de frutas y verdura, ya sea con licencia o permiso los dias lunes, martes, jueves, viernes y sábado con el horario que me estipule entre las calle Abasolo entre calle san francisco y reloj. Siendo originaria de Amecameca. Administración de amecameca de 2019-2021. solicito la información d los siguiente servidores publico. presidente municipal, sindico municipal, de los regidores 1o.2o.3o.4o.5o.6o.7o.8o.9o.10. del director de desarrollo economico y comercio, coordinador de comecio, contraloria municipal, sindico municipal, juridico municipal, derechos, humanos, tesoreria mnicipal. (Sic.)



En los todos los casos, se señaló como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	 00267/AMECAMEC/IP/2021
	Oficio DECO/AME/INT/111/2021, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio, en el que informó lo siguiente:
1.- …
En este tenor y toda vez que la solicitud no es clara, debido a que no especifica a que documentos se refiere, máxime que esta autoridad por disposición de ley debe asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, no es factible proporcionar la información requerida.

2.- …
Al respecto hago de su conocimiento que no es factible atender de manera favorable su solicitud, debido a que los permisos, licencias y recibos de pago solicitados no se les pueden proporcionar debido a que contienen datos sensibles de las personas a cuyo favor fueron expedidos, datos que se encuentran protegidos por disposición expresa contenida en los artículos 1, 2 Fracciones I, II y IV, 7 y 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sueltos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Oficio TMAMECA/0894/11-21/2019-2021, suscrito por el Tesorero Municipal, en el que indicó lo siguiente:
…
Por lo antes expuesto, he de referirle que la Tesorería Municipal, no cuenta con dicha información ya que solo realiza la recepción de los cobros enviados por las áreas que conforman a la Administración Pública Municipal, mediante una orden de pago, lo anterior con fundamento en el artículo 330 y 331 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Así mismo comentarle que para dicha información deberá dirigirse a la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, quien emite los certificados de funcionamiento, permisos, refrendo de establecimientos, comerciales, tiendas departamentales, industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados, lo anterior con fundamento en el Artículos…
… (Sic.)

	 00265/AMECAMEC/IP/2021
	Oficio DECO/AME/INT/109/2021, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio, en el que informó lo siguiente:
1.- …
I. A que se le domina espacios públicos, como se cataloga y que fines tiene.
Al respecto y de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del peticionante que de conformidad con lo que establecen los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de Bienes del estado de México y sus Municipios UN ESPACO PÚBLICO es un bien de dominio público que puede ser de uso común o bien destinado a un servicio público en específico.

II. Que procedimiento administrativo se lleva a cabo cuando se encuentra ocupado por algo o alguien (requiero los lineamentos jurídicos, legales y administrativos que debe hacer el municipio)

Conforme a lo establecido en los artículos 12 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del peticionario que de conformidad con lo que establecen los artículos 21, 22, 27 y 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, los espacios públicos o bienes del dominio público se encuentran sujetos a esta ley y sometidos exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los gobiernos estatal y municipal, por lo que son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no están sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no se pierda ese carácter, además de que existe prohibición expresa para que los órganos que integran la administración pública municipal otorguen derechos de usos, aprovechamiento y explotación de los mismos sin contar con la autorización de la unidad competente, en este caso del Ayuntamiento y para el caso de ocupación sin autorización, proceda la Recuperación administrativa del espacio público sin necesidad de declaración judicial o administrativa alguna, siguiendo los pasos establecidos en el artículo 27 Bis de la citada Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios. 

2.- Por cuanto hace a que se le informe;
Que documentos otorga o emite la dirección de desarrollo económico y comercio en cuanto al funcionamiento de licencia,…

Al respecto y de conformidad con lo que establecen los artículos …
La Dirección de Desarrollo Economico y Comercio de conofrmidad con lo que establece el artículo 47 del Bando municipal, emite los estudios y dictamenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas comerciales, tiendas departamentales industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados conforme a lo establecido por la legislación vigente, los datos que se asientan son los de la persona física o moral titular de la licencia, permiso o autorización, giro, denominación social, dirección fecha, , número de folio, vigencia, días autorizados, horario de funcionamiento, lugar de ubicación, medidas, periodo todas las licencias cuentan con un número de folio expedido y controlado por Tesorería Municipal y todos los blocks se encuentran debidamente foliados, se ordenan de manera cronológica y se archivan en los expedientes que al efectos se aperturan a los titulares de las unidades económicas.
… (Sic.)

	00266/AMECAMEC/IP/2021
	Oficio DECO/AME/INT/110/2021 suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio, en el que informó lo siguiente:
…
11.- Se requiere saber;

I. A que se le denomina espacios públicos, como se cataloga y que fines tiene.

Al respecto y de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 84 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del peticionante que de conformidad con lo que establecen los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de Bienes del estado de México y de sus Municipios UN ESPACIO PUBLICO es un bien de dominio público que puede ser de uso común o un bien destinado a un servicio público en especifico.

II. Que procedimiento administrativo se lleva a cabo cuando se encuentra ocupado por algo o alguien (requiero los lineamientos jurídicos, legales y administrativos que debe hacer el municipio).

Conforme a lo establecido en los artículos 12 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del peticionario que de conformidad con lo que establecen los artículos 21, 22, 27 y 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, los espacios públicos o bienes del dominio público se encuentran sujetos a esta ley y sometidos exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los gobiernos estatal y municipal, por lo que son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no están sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no se pierda este carácter, además de que existe prohibición expresa para que los órganos que integran la administración pública municipal otorguen derechos de uso, aprovechamiento y explotación de los mismos sin contar con la autorización de la autoridad competente, en este caso del Ayuntamiento y para el caso de ocupación sin autorización, proceda la Recuperación administrativa del espacio público o bien de dominio público sin necesidad de declaración judicial o administrativa alguna, siguiendo los pasos establecidos en el artículo 27 Bis de la citada Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios.

2.- Por cuanto hace a que se le informe;

Que documentos otorga o emite la dirección de desarrollo económico y comercio en cuanto al funcionamiento de licencia, …

Al respecto y de conformidad con lo que establecen los artículos …

La Dirección de Desarrollo Económico y Comercio de conformidad con lo que establece el artículo 47 del Bando municipal, emite los estudios y dictámenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas comerciales, tiendas departamentales industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados conforme a lo establecido por la legislación vigente, los datos que se asientan son los de la persona física o moral titular de la licencia, permiso o autorización, giro, denominación social, dirección, fecha,. número de folio, vigencia, días autorizados, horario de funcionamiento, lugar de ubicación, medidas, periodo todas las licencias cuentan con un número de folio expedido y controlado por Tesorería Municipal y todos los blocks se encuentran debidamente follados, se ordenan de manera cronológica y se archivan en los expedientes que al efectos se aperturan a los titulares de las unidades económicas. 
…




III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpusieron los presentes Recursos de Revisión por la Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00267/AMECAMEC/IP/2021
*
06086/INFOEM/IP/RR/2021
	SE IMPUGNA LA SOLICITUD 00267.
	LOS MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD SON PORQUE HA PESAR DE HABER SOLICITADO LA INFORMACION DE MANERA CLARA Y PRECISA NO SE HACE ENTREGA DE NINGNA RESPUESTA.

	 00265/AMECAMEC/IP/2021
*
06087/INFOEM/IP/RR/2021
	SE IMPUGNA LA SOLICITUD 00265.
	S LOS MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD ES PORQUE A PESAR DE HABER ENVIADO LA SOLICITUD DE FORMA CLARA Y PRECISA NO SE ENTREGA COMPLENTA LA INFORMACION SOLICITADA.

	00266/AMECAMEC/IP/2021
*
06095/INFOEM/IP/RR/2021

	SE IMPUGNA LA SOLICITUD 00266.
	LOS MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD SON PORQUE HA PESAR DE SOLICITAR LA INFORMACION DE FORMA CLARA Y PRECISA NO SE ENTREGA NINGUN TIPO DE RESPUESTA.



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSOS
	COMISIONADO

	[bookmark: _Hlk17730123]00267/AMECAMEC/IP/2021
	06086/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00265/AMECAMEC/IP/2021
	06087/INFOEM/IP/RR/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00266/AMECAMEC/IP/2021
	06095/INFOEM/IP/RR/2021
	José Martínez Vilchis



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El ocho, nueve y diez de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso  06086/INFOEM/IP/RR/2021 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Amecameca.

d) Informes Justificados.

En fecha catorce y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informes justificados, en los que siguientes términos:

·  En el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado entregó la misma documentación que fue entregada en respuesta. 

·  En el Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial a través del oficio DECO/AME/INT/122/2021, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio.

·  En el Recurso de Revisión 06095/INFOEM/IP/RR/2021: el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial a través del oficio DECO/AME/INT/123/2021, suscrito por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio.

e) Vista de los Informes Justificados.

El dos de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); los informes justificados que fueron entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que la Recurrente realizara las manifestaciones que a derecho corresponda, el cual fue notificado a las partes el tres de febrero del mismo año. 

 f) Manifestaciones de la Recurrente.

En fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, la Particular remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sus manifestaciones, en los siguientes términos:

·  En los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021: La Particular adjuntó un archivo en formato jpg, en el que se observa un extracto del Bando Municipal del Sujeto Obligado. 

·  En el Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021: La Particular adjuntó un archivo en formato jpg, en el que se observan fotografías de un informe de 100 días, relacionados con la construcción, limpieza y mantenimiento de drenajes. 

g) Ampliación del plazo.

El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Cierre de instrucción. 

El nueve de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 	

La Particular solicitó del Sujeto Obligado, específicamente a las áreas de Presidencia, Síndico Municipal, de los diez Regidores, Director de Desarrollo Económico y Comercio, Coordinador de Comercio, Contraloría Municipal, Jurídico, Derechos Humanos, Tesorería Municipal,  lo siguiente:

1. El o los documentos que contengan la información clara, precisa, sencilla y detallada en lo que se refiere al artículo 48 del Bando Municipal del Sujeto Obligado.
2. De las licencias, certificados, autorizaciones o permisos con los que cuentan los puestos instalados en las calles Abasolo, San Francisco a la calle Reloj;
a.  La cantidad.
b. El nombre del titular.
c. Antigüedad.
d. Medida de los puestos.
e. Si los permisos fueron emitidos por el ayuntamiento, o en su caso, la autoridad que emitió los permisos.
3. Documento donde indique la denominación de espacios públicos, además:
a. ¿Cómo se catalogan?
b.  ¿Qué fines tienen?
c. ¿Qué procedimiento administrativo que tiene lugar cuando de ocupa el espacio público por algo o alguien? y la normatividad que lo regula.

4. Se le informe los documentos que otorga la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio respecto a los permisos o autorizaciones a los negocios y los datos que debe contener, y:
a. Si todas y cada una de las licencias que se emiten cuentan con un folio
b. Si los blocks de licencias o permisos tienen un folio
c. ¿Cómo se ordenan, organizan o mantiene el control de los folios?

5. Requisitos para instalar un puesto de frutas y verduras, ya sea con permiso o licencia, los días lunes, martes, jueves, viernes y sábado, en las calles de Abasolo, entre calles San Francisco y Reloj. 

En atención a la solicitud de información, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información, a través de la Directora de Desarrollo Económico y Comercio y el Tesorero Municipal, en los que señalaron lo siguiente:

1. Respecto a lo solicitado en el punto uno; señaló que la información no es clara y que en atención a la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, no era factible entregar la información.
2. Del punto relacionado con las licencias, el Tesorero Municipal señaló que era competencia de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; área que se pronunció y señaló que no era factible atender la solicitud en virtud de que la documentación tenía información protegida por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
3. Definió al espacio público de conformidad con la Ley de Bienes del Estado de México e indicó que de conformidad con la misma Ley, cuando un espacio público se encuentra ocupado, tiene lugar la Recuperación administrativa del espacio público.
4. La Directora de Desarrollo Económico y Comercio señaló que de conformidad con su Bando Municipal, emite estudios y dictámenes técnicos y que el Presidente Municipal emite certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas comerciales, entre otros e indicó los datos que se asientan en dichos permisos; además precisó que el folio de las licencias es controlado por la Tesorería Municipal y que todos los blocks se encuentran foliados; y que son ordenados de forma cronológica y se archivan en expedientes de los titulares de las unidades económicas. 
5. No se emitió pronunciamiento alguno relacionado con los requisitos para obtener un permiso para la instalación de un puesto de frutas y verduras.

Derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Particular se inconformó y señaló que el Sujeto Obligado no emitió respuesta, o bien que la respuesta fue incompleta. 

Durante la substanciación de los Recursos de Revisión el Sujeto Obligado rindió informes justificados en los que ratificó las respuestas iniciales; por su parte, la Recurrente emitió manifestaciones en las que remitió un fragmento del Bando Municipal y una imagen que no se relaciona con los asuntos que nos ocupan. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualizan la causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones II, V y VI de la Ley de la materia, pues la Particular se inconformó por la entrega de la información incompleta y se advirtió la clasificación de la información y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Análisis de los motivos de inconformidad de los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021 

Derivado de los motivos de inconformidad que fueron planteados por la Recurrente en los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021; se advierte que  en el primer caso, la Particular señaló que no le fue entregada la información; sin embargo, del análisis a la respuesta, se observa que el Sujeto Obligado planteó una supuesta clasificación de la información.

En el segundo Recurso de Revisión, la Particular indicó que no se le entregó ningún tipo de respuesta; pero del análisis de la información entregada en respuesta, se advierte que tuvo lugar la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

En consecuencia de ello, el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021, da procedencia en atención a la fracción II y el 06095/INFOEM/IP/RR/2021 a la fracción VI, ambos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.

Por ello, este Órgano Garante, atentos al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, procede a realizar la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE.

Por lo anterior, sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.

Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 

Análisis de la naturaleza de la información solicitada. 

Una vez expuesto lo anterior, es preciso analizar cada uno de los Recursos de Revisión de forma separada, con la finalidad de estudiar de forma concreta cada uno de los requerimientos de información que fueron solicitados por la Particular; en los siguientes términos:

A. Del Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021.

El Recurso de Revisión que nos ocupa se relaciona con los requerimientos de información identificados en los puntos 1 y 2:

1. El o los documentos que contengan la información clara, precisa, sencilla y detallada en lo que se refiere al artículo 48 del Bando Municipal del Sujeto Obligado.
2. De las licencias, certificados, autorizaciones o permisos con los que cuentan los puestos instalados en las calles Abasolo, San Francisco a la calle Reloj;
a.  La cantidad.
b. El nombre del titular.
c. Antigüedad.
d. Medida de los puestos.
e. Si los permisos fueron emitidos por el ayuntamiento, o en su caso, la autoridad que emitió los permisos.

De lo antes solicitado, respecto al punto 1; de los documentos que se relacionen con el artículo 48 del Bando Municipal, el Sujeto Obligado indicó que la información no fue clara y que en atención a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no era posible atender la solicitud de información.

De la respuesta, destaca que argumentó que la solicitud de información no era clara y que por lo tanto, no era posible dar respuesta; al respecto, vale la pena señalar que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; establece lo siguiente:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.
(Énfasis añadido)

Derivado del artículo anterior, es posible determinar que los Sujetos Obligados a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuentan con la posibilidad de solicitar a los Particulares que aclaren o aporten mayores elementos para localizar la información que fue solicitada; siempre y cuando, las solicitudes no aporten los elementos suficientes, completos o sean erróneos; cuestión que puede tener lugar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la solicitud de información.

Así pues, en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado no ejercitó el artículo anterior, por lo que no puede argumentar que la solicitud de información no fue clara, pues contaba con un plazo y termino legal para solicitar una aclaración y no lo hizo, por lo que, plecluyó el momento procesal oportuno para requerir elementos adicionales para localizar la información; entonces, el Sujeto Obligado, al no ejercitar la posibilidad de aclarar la solicitud, asume el requerimiento y por tanto, deberá atenderlo en los términos solicitados; en conclusión no resulta procedente el pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto a que la solicitud no fue clara.
 
En atención a lo anterior, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones, en las que advierta que tiene lugar el supuesto jurídico previsto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente citado, ejercite la atribución de solicitar a los Particulares una aclaración.

Ahora bien, para realizar un correcto análisis de lo solicitado, se atrae al estudio el artículo 48 del Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud de información; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo009.pdf; que a la letra dispone:

ARTÍCULO 48. Con motivo del Certificado de Funcionamiento, licencia, autorización o permiso, las personas físicas o jurídico colectivas, en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio, les está expresamente prohibido invadir u obstruir la vía pública, utilizar o emplear los bienes del dominio público siendo entre otras calles, banquetas y avenidas; salvo en los casos que lo autorice por escrito la Dirección de Desarrollo, Económico y Comercio con aprobación del Ayuntamiento. 
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende la prohibición de invadir u obstruir vía pública, utilizar o emplear los bienes de dominio público, salvo los casos autorizados por la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; en atención a la redacción del artículo y a la solicitud de información, es dable concluir, que la Particular pretende acceder a los documentos que den cuenta de las excepciones a la prohibición descrita; es decir, a aquellos en los que ese observe la autorización por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio para obstruir la vía pública o utilizar bienes de dominio público en los términos que comprende el artículo 48 del Bando Municipal vigente al momento de la solicitud de información.

Al respecto, es menester precisar que la información solicitada tiene el carácter de público, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dispone:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I al XXXI…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
XXXIII al LII…
(Énfasis añadido)

Entonces, destaca que aquella relacionada con los permisos o autorizaciones que permitan el aprovechamiento de bienes públicos, que se homologan a los bienes de dominio público es información pública de oficio; asimismo, se debe señalar que el nombre del titular de dicho permiso tiene el carácter de público, pues al hacer uso de bienes pertenecientes al Municipio o que son utilizados para el servicio público, se debe transparentar el uso de los mismos. 

En atención a lo descrito, el Sujeto Obligado deberá entregar la información relacionada con los permisos, autorizaciones o su homologo, emitidos por la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio que autorizan obstruir la vía pública o utilizar bienes de dominio público en los términos que comprende el artículo 48 del Bando Municipal vigente al momento de la solicitud de información.

Para el caso de que la información, cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cabe destacar que no hay instrumento legal que constriña al Sujeto Obligado a otorgar de forma obligatoria a emitir autorizaciones de este tipo, por lo que, para el caso en el que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en la dirección de Desarrollo Económico y Comercio, determine que no cuenta con la información porque no autorizó la obstrucción de vía publica o bien de uso de bienes de dominio público, bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

A lo cual, es menester precisar que la solicitud que realizó la Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que no señaló un plazo, periodo o temporalidad alguna de la información solicitada

Razón por la cual es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI, el cual a la letra precisa:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que el Recurrente al no precisar la temporalidad en su solitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido del doce de noviembre de dos mil veinte al doce de noviembre de dos mil veintiuno.

Ahora bien, del punto 2, que corresponde a la información de las licencias, certificados, autorizaciones o permisos de los puestos instalados en la zona descrita por la Particular; en respuesta, el Sujeto Obligado precisó que no era posible la entrega de la información en virtud de que cuenta con información susceptible de ser protegida por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De los elementos otorgados por la Particular, es dable señalar que los puestos a los que refiere pueden tratarse de puestos semifijos, es decir, que son colocados en días y horarios específicos; en este contexto, los artículos 31, fracción, XXIV Sexties y 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; establecen que los Ayuntamientos, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas, de conformidad con las facultades conferidas y que llevan a cabo esta actividad, gracias a la coordinación de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o su equivalente.

Ahora bien, el Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud de información; establece en su artículo 60; lo siguiente:

ARTÍCULO 60. Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio municipal, se sujetará a los horarios que se establecen en el Bando; con la obligación de tener su permiso o autorización a la vista, para cualquier aclaración o verificación de giro o de horario que realicen las autoridades municipales.
(Énfasis añadido)

Así pues, se advierte que el Sujeto Obligado emite autorización o permiso para el ejercicio de cualquier actividad comercial dentro del territorio que comprende el Ayuntamiento de Amecameca, aunado a ello, el artículo 47 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente al momento de la solicitud, establece que la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, es el área encargada de realizar las actividades tendientes a la emisión de licencias y permisos de funcionamiento, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 47. La Dirección de desarrollo económico y comercio, emitirá los estudios y dictámenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas departamentales industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados conforme a lo establecido por la legislación vigente:
I. Promover la organización de ferias comerciales, industriales, artesanales y de productores que generen ingresos sólidos y sustentables a los vecinos del Municipio. 
II. Operar y actualizar el padrón municipal de licencias de funcionamiento autorizaciones y/o permisos que se emitan para el ejercicio de las actividades comerciales y de prestación de servicios espectáculos y diversiones públicas en vía pública, mercados y establecimientos. 
III. Habilitar notificadores, verificadores y ejecutores y recaudadores para que realicen las diligencias correspondientes en el ámbito de sus atribuciones.
(Énfasis añadido)

Entonces, la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, es el área competente para conocer de la información solicitada y que debe conocer de la misma, pues incluso, para el caso de que los puestos descritos por la Particular correspondan a puestos semifijos, deben contar con las autorizaciones correspondientes, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Bando Municipal, que a la letra dispone:
 
ARTÍCULO 56. Las organizaciones y asociaciones que se dediquen a la actividad de tianguis y comercio semifijo, legalmente constituidas y protocolizadas ante notario, acataran lo establecido en el presente Bando y Reglamentos Municipales. 
Así mismos, deberán respetar los límites de tramos de ocupación de vía pública, que establezca el Ayuntamiento a través de la Coordinación de Comercio; así como hacerse cargo a su costa de la recolección y traslado de desechos sólidos y líquidos generados con motivo de la realización de actividades de comercio; y mantener en condiciones de higiene el sitio en donde lleven a cabo su actividad y abstenerse de arrojar o abandonar desperdicios, desecho o residuos en vías o áreas públicas, en el sistema de drenaje, alcantarillado y tomas de agua potable. 
Las personas que ejerzan el comercio en tianguis y vías públicas deberán estar registradas individualmente en el padrón que a efecto lleve a cabo la Coordinación de Comercio.
El permiso para poder ejercer la actividad comercial en el tianguis, no se otorgará al Titular comercial o de servicio, diferente al que está autorizado. 
Quien incumpla con el pago correspondiente sobre el permiso otorgado en el tianguis será susceptible a la pérdida del uso de suelo provisional que ocupa dicho puesto comercial.
(Énfasis añadido)

En consecuencia de lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, es competente para conocer de los permisos que se otorgaron a los titulares de los puestos ubicados en la zona señalada por el Particular, además de que debió realizar un padrón de comercio de tianguis y vías públicas o bien, conoce de los permisos otorgados; por lo que el Sujeto Obligado conoce la cantidad de puestos, el nombre de su titular, la antigüedad; la cual debe atender a lo dispuesto en el artículo 50 del Bando Municipal; es decir, que son permisos otorgados por un plazo no mayor a un año; la medida de los puestos, ello en atención a que debe verificar que cumplan con los límites de ocupación; y conocer si el permiso fue emitido por el propio Ayuntamiento; por tanto conoce, genera y archiva la información solicitada. 

En este contexto, el Sujeto Obligado señaló en respuesta una supuesta clasificación de la información solicitada; sin embargo, no acompañó la misma del acuerdo, que para tales efectos debió emitir el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se le insta para que en futuras ocasiones, cuando considere que se actualice algún supuesto de clasificación, emita el acuerdo correspondiente, a fin de entregar una respuesta que aporte la debida fundamentación y motivación, y en consecuencia, aportar a la Recurrente mayores elementos. 

Aunado a lo anterior, la información solicitada no encuadra en ninguno de los supuestos de clasificación; ello en atención, a que la Particular pretende acceder a la documentación que le permita conocer la cantidad de puestos, el nombre del titular, la antigüedad, la medida o dimensiones de los puestos y la autoridad que emitió el permiso; datos de los cuales, no es posible detectar una posible clasificación; contrario a ello, el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; previamente citado, dispone que es información pública aquella que se relaciona con permisos o licencias, por lo que no es posible clasificar la información solicitada.

Aunado a ello, la cantidad, corresponde a un dato estadístico, la antigüedad y las medidas de los puestos, no aporta elementos que permitan actualizar ninguno de los supuestos previstos en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo la autoridad que emitió los permisos, es un elemento a transparentar pues da certeza respecto a su validez.

Respecto al nombre del titular, en licencias o permisos de funcionamiento corresponde a información que le permite no solo llevar a cabo una actividad comercial, sino también, que para el caso que nos ocupa, le autoriza el uso de un espacio público, por tanto, el nombre del titular implica el uso de bienes públicos y por ello, debe ser transparentado.

Por lo que, dichos documentos, en primera instancia, permiten transparentar y rendir cuentas a la sociedad sobre las personas a quiénes se les otorgaron licencias, permisos o autorizaciones, por parte del Municipio, para realizar actividades económicas, comerciales o industriales, pues conforme al artículo 21 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, establece que los titulares deben tener en la unidad económica, el original o copia certificada del permiso o licencia de funcionamiento; es decir, los documentos solicitados por la ahora Recurrente, deben de estar a la vista del público, en el lugar donde se ubique el establecimiento, puesto, mercado, tianguis, etcétera.

Además, que da cuenta de la forma en la cual el Ente Recurrido ejerció sus facultades emanadas en los diversos ordenamientos jurídicos, mismas que permite comprobar que las licencias y permisos emitidos cumplieron con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable.

Inclusive es de señalar que en términos del artículo 70, fracción XXVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que las autorizaciones, permisos o convenios, corresponde a obligaciones comunes de transparencia, por lo que, los Sujetos Obligado deberán publicar en sus páginas de internet y sistemas respectivos, para que la ciudadanía los conozca.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
[image: ]
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Como se logra observar, los Sujetos Obligados deben dar a conocer las licencias, autorizaciones y permisos, así como, datos que se encuentran en dichos documentos, tales como el nombre del titular, razón social, servicio brindado, entre otros; situación que toma relevancia, pues en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, en la fracción XXXII, se localizan datos de las licencias de funcionamiento emitidas por el Ayuntamiento, únicamente de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve tal como se muestra a continuación:

[image: ]
(Imagen extraída de la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/AMECAMECA/art_92_xxxii.web; consultado el dos de febrero de dos mil veintiuno, a las trece horas)

Conforme a lo anterior, se logra observar que las licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento, guardan la naturaleza de públicas, pues dan cuenta del actuar del Ayuntamiento, además si bien podrían hacer identificable al titular de las autorizaciones, lo cierto, es que se trata de información pública de oficio y por normatividad, dicho dato debe estar visible en los establecimientos; por lo que, dar a conocer la información de estas, permite a la ciudadanía verificar que la información que obra en los registros y la de los establecimientos coincide.
Así, la información relacionada con las licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al estar relacionada con un acto de autoridad, mediante el cual se le permitió a una persona física o moral, realizar una actividad comercial, industrial o de servicios; aunado a que parte de los datos del propietario del establecimiento, como lo es su nombre, corresponde a información pública de oficio; por lo que, resulta improcedente la respuesta emitida.

Derivado de todo lo antes expuesto, es dable ordenar al Sujeto Obligado la entrega de la documentación que dé cuenta de los permisos otorgados a favor de los puestos ubicados en la zona identificada por la Recurrente; en la que sea posible observar la cantidad de puestos, el nombre del titular, la antigüedad, la medida de los puestos y la autoridad que emitió el permiso.

Suponiendo sin conceder que la información cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a ello, cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

De lo antes expuesto, es dable concluir, que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente en el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021, resultan fundados y en consecuencia, se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a fin de que entregue la documentación que dé cuenta de lo solicitado, en los términos planteados anteriormente.

B. Del Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021.

Ahora bien, el Recurso de Revisión en análisis, contempla los requerimientos de información descritos en los puntos 3 y 4:

3. Documento donde indique la denominación de espacios públicos, además:
a. ¿Cómo se catalogan?
b.  ¿Qué fines tienen?
c. ¿Qué procedimiento administrativo que tiene lugar cuando de ocupa el espacio público por algo o alguien? y la normatividad que lo regula.

4. Se le informe los documentos que otorga la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio respecto a los permisos o autorizaciones a los negocios y los datos que debe contener, y:
a. Si todas y cada una de las licencias que se emiten cuentan con un folio
b. Si los blocks de licencias o permisos tienen un folio
c. ¿Cómo se ordenan, organizan o mantiene el control de los folios?

Respecto a lo solicitado en el punto 3; se advierte que respecto a la denominación de lo que contempla un espacio público; el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, señaló lo siguiente:

1.-…
I. A que se le domina espacios públicos, como se cataloga y que fines tiene.
Al respecto y de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del peticionante que de conformidad con lo que establecen los artículos 15, 16 y 17 de la Ley de Bienes del estado de México y sus Municipios UN ESPACO PÚBLICO es un bien de dominio público que puede ser de uso común o bien destinado a un servicio público en específico.
(Sic.)

De la respuesta que emitió el Sujeto Obligado,  en un ejercicio de máxima publicidad, a pesar de no encontrarse constreñido a generar un documento ad hoc, indicó a la Particular la definición normativa de un espacio público, en los términos dispuestos por la Ley de Bienes del Estado de México y de los Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig085.pdf; por lo que se tiene por atendida la solicitud, únicamente respecto a la determinación de lo que involucran los espacios públicos.

Ahora bien, respecto a lo solicitado en los incisos a y b del punto 3, la Particular señaló: … A que se le denomina espacios públicos y como se cataloga y que fines tiene… lo cual se formuló a manera de pregunta, a pesar de que la redacción no muestre los signos de interrogación, de la simple lectura, se aprecia que se trata de cuestionamientos; de los cuales, el Sujeto Obligado no dio respuesta; sin embargo, respecto a las preguntas ¿Cómo se catalogan?, y ¿Qué fines tienen?, se determina que son cuestionamientos específicos cuya respuesta requiere generar un documento ad hoc  y que corresponde a un derecho de petición.

Esto es así, en virtud de que, no puede ser atendido en aras del ejercicio de acceso a la información pública, en ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, el requerimiento consistente en la…y como se cataloga y que fines tiene…, no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada.

Sin menos cabo de lo anterior, es preciso señalar que tanto los fines, como la clasificación normativa de los bienes de dominio público, se encuentran dispuestos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig085.pdf; los cuales no se reproducen, al no ser motivo de análisis de la presente resolución, en atención a los razonamientos ante expuestos.

Ahora bien, respecto a lo solicitado en el inciso c, del punto 3; que corresponde a conocer ¿qué procedimiento administrativo que tiene lugar cuando de ocupa el espacio público por algo o alguien? y la normatividad que lo regula; a pesar de que fue formulado a manera de cuestionamiento, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio en un ejercicio de máxima publicidad señaló a través de un documento ad hoc, lo siguiente:

… se hace del conocimiento del peticionario que de conformidad con lo que establecen los artículos 21, 22, 27 y 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, los espacios públicos o bienes del dominio público se encuentran sujetos a esta ley y sometidos exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los gobiernos estatal y municipal, por lo que son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no están sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras no se pierda ese carácter, además de que existe prohibición expresa para que los órganos que integran la administración pública municipal otorguen derechos de usos, aprovechamiento y explotación de los mismos sin contar con la autorización de la unidad competente, en este caso del Ayuntamiento y para el caso de ocupación sin autorización, proceda la Recuperación administrativa del espacio público sin necesidad de declaración judicial o administrativa alguna, siguiendo los pasos establecidos en el artículo 27 Bis de la citada Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios.
…
(Énfasis añadido)

Derivado de lo antes expuesto, el Sujeto Obligado señaló que el procedimiento que se sigue ante la ocupación de un espacio público corresponde a la Recuperación administrativa y que sigue el procedimiento que contemplada en el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; que a la letra dispone:

Artículo 27 Bis.- La recuperación administrativa de bienes del dominio público y/o privado del Estado se sujetará al siguiente procedimiento:
I. La Secretaría de Finanzas, por conducto de la Dirección General de Recursos Materiales, determinará la recuperación administrativa de bienes del dominio público y/o privado, mediante acuerdo en el que funde y motive debidamente su procedencia adjuntando la documentación con la que se acredite la propiedad del bien a favor del Estado.
La orden de recuperación administrativa deberá reunir los mismos requisitos que para la orden de visita de verificación que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
 II. A más tardar, al día siguiente, la autoridad competente en compañía de un notificador y de dos testigos, se constituirán ante la persona que detente la posesión del bien inmueble. En la notificación se le hará saber que tiene la obligación de acreditar, en tres días, la calidad con la que se encuentra en posesión de dicho bien y mostrar los documentos que lo comprueben.
III. Si el particular no acreditaré la posesión del inmueble en recuperación con los documentos fehacientes, se le dará un plazo, a criterio de la autoridad competente, para desalojar el lugar.
IV. En caso de negativa a entregar el inmueble por parte de quien se encuentre ocupándolo en el plazo establecido, la autoridad competente tendrá la facultad de solicitar el auxilio de la fuerza pública para desalojar el inmueble respetando en todo momento los Derechos Humanos de los particulares. Para la diligencia de desalojo, el notificador podrá asistirse del número de servidores públicos adscritos a la Dirección General de Recursos Materiales que crea conveniente para hacer constar los hechos que sucedan durante el procedimiento de recuperación administrativa.
V. Bajo ninguna circunstancia se podrá detener la diligencia de recuperación administrativa hasta tomar posesión del bien inmueble. Una vez recuperado el inmueble, se asegurará su recuperación con el cambio de chapas o la instalación de medidas de seguridad para que no pueda ser nuevamente ocupado.
VI. Se dejarán a salvo los derechos de la persona o personas desalojadas durante el procedimiento de recuperación administrativa para que los ejerzan ante la autoridad correspondiente. 
VII. En todo lo que no se oponga al presente procedimiento de recuperación administrativa se aplicará lo conducente al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y los principios generales de derecho.
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el artículo 27 de la misma Ley, faculta a los entes municipales a llevar a cabo el procedimiento antes descrito.

Derivado de lo anterior, es posible determinar que el Sujeto Obligado identificó el procedimiento que se sigue ante la ocupación de un espacio público y precisó la Ley que lo regula y que corresponde al procedimiento de Recuperación administrativa que se rige por el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; en atención a lo anterior y a que este Organismo Garante no cuenta con la facultad para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, se tiene por atendido el punto de análisis.

Ahora bien, del punto 4; en el que la Particular solicitó conocer el nombre de los documentos que otorga la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio y los datos que contienen; al respecto, el Sujeto Obligado a través del área antes mencionada, informó lo siguiente:

…
…La Dirección de Desarrollo Economico y Comercio de conofrmidad con lo que establece el artículo 47 del Bando municipal, emite los estudios y dictamenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas comerciales, tiendas departamentales industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados conforme a lo establecido por la legislación vigente, los datos que se asientan son los de la persona física o moral titular de la licencia, permiso o autorización, giro, denominación social, dirección fecha, , número de folio, vigencia, días autorizados, horario de funcionamiento, lugar de ubicación, medidas, periodo…(Sic.)
(Énfasis añadido)

Se advierte que el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, señaló de forma concreta que emite los estudios y dictámenes técnicos necesarios para la expedición de certificados, permisos y demás autorizaciones en materia de funcionamiento para actividades comerciales; asimismo, indicó de forma concreta los datos con los que cuentan dichos documentos; por lo que se tiene por atendido el punto de análisis.

Ahora bien, del inciso a, b y c del punto 4, que corresponden a los cuestionamientos de: si todas y cada una de las licencias cuentan con un folio, si los blocks de las licencias tienen un folio y de la forma en la que se organizan, ordenan y mantienen un control sobre los folios. En respuesta, el Sujeto Obligado mediante la titular de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, informó lo siguiente:

… todas las licencias cuentan con un número de folio expedido y controlado por Tesorería Municipal y todos los blocks se encuentran debidamente foliados, se ordenan de manera cronológica y se archivan en los expedientes que al efectos se aperturan a los titulares de las unidades económicas.
…(Sic.)
(Énfasis añadido)

De lo expuesto por el Sujeto Obligado, se advierte, que dio respuesta a través de un documento ad hoc, en el que expreso de forma clara y concisa, que tanto las licencias como los blocks se encuentran foliados y que ordenan de forma cronología y el control de ello, lo tiene la Tesorería Municipal. Al respecto, este Organismo Garante no cuenta con la competencia para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tanto, se tiene por atendido el punto de análisis.

En atención al análisis realizado a las actuaciones que integran en Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021, se advierten elementos para señalar que el Sujeto Obligado dio respuesta a lo solicitado por la Particular, salvo dos requerimientos, de cuyo análisis se determinó que se tratan de cuestionamientos que no son atendibles en aras del ejercicio del derecho que nos compete, ya que se trata de un derecho de petición, por lo que, es procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada a la solicitud 00265/AMECAMEC/IP/2021, en atención a los razonamientos antes expuestos. 

C. Del Recurso de Revisión 06095/INFOEM/IP/RR/2021.

Ahora bien, respecto al Recurso de Revisión que nos ocupa, que corresponde a lo descrito en el punto 5:

5. Requisitos para instalar un puesto de frutas y verduras, ya sea con permiso o licencia, los días lunes, martes, jueves, viernes y sábado, en las calles de Abasolo, entre calles San Francisco y Reloj. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, supuestamente dio respuesta a la solicitud de información 00266/AMECAMEC/IP/2021, sin embargo, de su contenido, se advierte que la respuesta no guarda relación con lo solicitado por la Particular, por tanto, no es posible analizar la respuesta en el marco de la solicitud que nos ocupa.

En este sentido, el Sujeto Obligado omitió realizar un pronunciamiento expreso respecto a los requerimientos descritos; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta; cuestión que en el presente caso, no sucedió, pues el Sujeto Obligado no dio respuesta conforme a lo solicitado.

En este sentido, es de reforzar quela Particular pretende acceder a los requisitos para obtener un permiso o autorización para instalar un puesto de frutas y verduras en el área identificada en la solicitud de información; y tal como se refirió en líneas anteriores, los artículos 31, fracción, XXIV Sexties y 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; establecen que los Ayuntamientos, son los encargados de otorgar licencias para el funcionamiento de unidades económicas, de conformidad con las facultades conferidas y que llevan a cabo esta actividad, gracias a la coordinación de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o su equivalente.

Por su parte, el Bando Municipal del Sujeto Obligado vigente al momento de la solicitud de información; establece en sus artículos 47 y 60 que toda actividad comercial debe tener un permiso o autorización que es gestionada a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio; por tanto, dicha área es la encargada de realizar los trámites pertinentes, en consecuencia, es el área competente para conocer de la información solicitada.

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que los trámites, los requisitos y los formatos, corresponde a información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dispone:
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I al XXIII…
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
XXV al LII…

Así pues, en atención a que el Sujeto Obligado no atendió el requerimiento de información solicitada, resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente y por tanto, procedente REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de lo solicitado. 

Por último, es preciso mencionar que en cada una de las solicitudes de información, la Particular requirió la información a diversas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado; sin embargo, en el presente análisis se determinó y delimitó el área que cuenta con la competencia para conocer de la información solicitada en cada caso.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial y otra que resulta publica; a fin de aportar mayores elementos para la correcta elaboración de las versiones públicas; de forma enunciativa más no limitativa; se analizan el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), la clave catastral, el domicilio, el nombre de representante legal de una persona jurídico colectiva; ya que son datos que al obrar en las licencias de funcionamiento.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Persona física.
Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Jurídico-colectiva.

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. 

Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Dicho criterio, precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Clave Catastral del inmueble autorizado en la licencia de funcionamiento, esto es, donde se encuentra el establecimiento comercial.

En principio, resulta necesario señalar que de conformidad con el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, posiciones identifican el número de lote o predio.

Conforme a lo descrito, se advierte que el dato en comento únicamente hace referencia a un predio determinado, en el presente caso, de un establecimiento comercial, mismo que únicamente identifica el predio donde se realiza una actividad económica regulada por el Municipio, respecto del cual se expidió una licencia de funcionamiento.

En ese orden de ideas, conforme a la página oficial del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en su apartado de Preguntas Frecuentes (consultada en la liga electrónica http://igecem.edomex.gob.mx/faqs, el veintiuno de enero de dos mil veintiuno, a las trece horas), para obtener la información registrada en el Padrón Catastral Municipal, conociendo la clave catastral de un predio, se necesita acreditar el interés jurídico o legítimo respecto del inmueble; esto es, demostrar la propiedad, posesión, herencia, trámite judicial, entre otros. 

De tales circunstancias, se colige que conocer la clave catastral de un inmueble, no te permite conocer mayores datos del catastro, pues para acceder a la misma, se necesita acreditar el interés legítimo o jurídico.

En ese contexto, no es dable afirmar que necesariamente la entrega de la clave catastral da cuenta del patrimonio de una persona específica; esto es, la expedición de la licencia de funcionamiento, de ninguna manera está vinculada con la propiedad del inmueble autorizado, por lo que hacer pública la clave catastral que únicamente permite acreditar que la ubicación del predio que tiene el establecimiento comercial.

Así, en el caso en estudio, la clave catastral permite identificar, que la ubicación de la unidad económica (inmueble) corresponde con la licencia de funcionamiento (esto es, que no se puso a la vista una licencia de funcionamiento que no corresponda), y que está debidamente registrada ante la autoridad catastral; por lo tanto, es información de acceso a público, más aún cuando debe tomarse en cuenta que los datos de identificación de un inmueble se encuentran en diversos registros públicos, mismos que son de acceso público.

Por lo tanto, la clave catastral localizada en una licencia de funcionamiento, es de naturaleza pública, pues con dicho dato se acredita que el inmueble donde se realizan actividades económicas, industriales o comerciales, está debidamente registrado, aunado al hecho, de que ayuda a identificar la correcta ubicación del mismo; por lo que, no resulta procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Ubicación de la unidad económica.

Sobre dicho dato, resulta necesario precisar que el domicilio establecido en las licencias de funcionamiento no corresponde al domicilio particular del titular de dichas autorizaciones, sino que corresponde a aquel donde se localiza la unidad económica, es decir, en el lugar en donde se realizará la actividad comercial, industrial o de servicios.

Por lo cual, el dato en comento únicamente identifica la ubicación donde se realiza una actividad económica regulada por el Municipio, respecto del cual se expidió una licencia o permiso.

De tales circunstancias, dicho dato guarda la naturaleza de pública, pues permite identificar, que la ubicación de la unidad económica (puesto o establecimiento) corresponde con la licencia o permiso (esto es, que no se puso a la vista una licencia que no corresponda), y que está debidamente registrada ante la autoridad Municipal; por lo que se trata de un dato de acceso a público, pues como se precisó dichos documentos deben de estar a la vista del público en general. Así no resulta procedente, la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de representante legal.

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas jurídico colectivas son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico-colectiva, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, solicitar y recibir diversas Licencias de Funcionamiento.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico-colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el criterio 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona jurídica colectiva que solicito una Licencia de Funcionamiento, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; inclusive ayuda a rendir cuentas, de que dicha autorización fue entregada a la persona adecuada.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca a la solicitud de información 00265/AMECAMEC/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad planteados en el Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas del Ayuntamiento de Amecameca a las solicitudes de información 00267/AMECAMEC/IP/2021 y 00266/AMECAMEC/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad planteados en los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021 y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los permisos o autorizaciones emitidas por la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio para invadir u obstruir la vía pública, utilizar o emplear los bienes de dominio público, en términos de lo dispuesto en el artículo 48 del Bando Municipal, por el periodo del doce de noviembre de dos mil veinte al doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

2. La cantidad, nombre del titular, antigüedad, medida de los puestos y autoridad que emitió los permisos a favor de los puestos ubicados en la zona identificada por la Particular en la solicitud de información. 

3. Requisitos para obtener un permiso o licencia para instalar un puesto de frutas y verduras, los días y en la zona señalada por la Particular. 

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto a lo ordenado en el punto 1; para el caso de que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado determine que no cuenta con la información porque no emitió ninguna autorización de ese tipo, bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Organismo Garante, determinó suplir la deficiencia de su queja en los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales, se revocó la respuesta inicial y se ordenó la entrega de la información solicitada. 

Ello en atención a que en el Recurso de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021, se determinó que el Sujeto Obligado planteó una clasificación de la información; pero se acreditó que la información que requiere es de carácter público, por lo que se ordenó su entrega.

Del Recurso de Revisión 06095/INFOEM/IP/RR/2021, luego del análisis a la información solicitada y lo entregado en respuesta, se llegó a la conclusión, que el Sujeto Obligado le entregó información que no corresponde con lo solicitado, por lo que se ordenó la entrega de la información. 

En otro sentido, en el Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021, se determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, pues se advirtió que formuló cuestionamientos a manera de preguntas, que no forman parte del derecho que nos ocupa, ya que son materia de un derecho de petición; ello en atención a que el derecho de acceso a la información pública consiste en que las personas puedan acceder a la documentación con la que cuenta el Sujeto Obligado, sin que implique que realicen investigaciones o contesten preguntas o cuestionamientos concretos; aunado a ello, el Sujeto Obligado dio respuesta a algunos cuestionamientos y en atención a que este Organismo Garante no puede dudar de la veracidad de lo manifestado por los Sujetos Obligados, se confirmó la respuesta inicial. 

Cabe precisar, que la información que se ordena, puede tener datos personales confidenciales, por ello, para el caso, se le deberá entregar la infracción en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado; sin embargo al haber indicado que la cantidad de hojas supera su capacidad humana y material, la entrega de información se llevará de manera calendarizada.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00265/AMECAMEC/IP/2021, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06087/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Amecameca a las solicitudes de información 00267/AMECAMEC/IP/2021 y 00266/AMECAMEC/IP/2021 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en los Recursos de Revisión 06086/INFOEM/IP/RR/2021 y 06095/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Los permisos o autorizaciones emitidas por la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio para invadir u obstruir la vía pública, utilizar o emplear los bienes de dominio público, en términos de lo dispuesto en el artículo 48 del Bando Municipal, por el periodo del doce de noviembre de dos mil veinte al doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

2. La cantidad, nombre del titular, antigüedad, medida de los puestos y autoridad que emitió los permisos a favor de los puestos ubicados en la zona identificada por la Particular en la solicitud de información. 

3. Requisitos para obtener un permiso o licencia para instalar un puesto de frutas y verduras, los días y en la zona señalada por la Particular. 

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto a lo ordenado en el punto 1; para el caso de que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado determine que no cuenta con la información porque no emitió ninguna autorización de ese tipo, bastara que lo haga del conocimiento de la Recurrente. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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